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1. IIYTRODUCCION

El Procedimiento Abreviado constituye una innovación extraor-
dinaria, al menos desde el punto de vista de la eficacia del sistema
penal, pues, permitió ag¡lízar el proceso y ejercer rápidamente el
poder punitivo del Estado, con lo cual se logró descongestionar, en
gran medida,la justicia penal paraguaya. Estos "beneficios prácti-
cos" fueron los que nos motivaron a optar por el ProcedimientoAbre-
viado como tema de la presente monogtaffa, con el claro objetivo de
buscar nuevos mecanismos para lograr potencializarla. Sin embar-
go, luego de las investigaciones realizadas, heraos llegado a consta-
tar que las aparentes ventajas del instituto, en realidad, no eran
tales, por lo que llegamss fl rüra conclusión distinta a la prevista
inicialmentg* lF c¡¡al -trataremos de fundamentarla a lo largo del
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Con ese fin se hará mención sobre el origen del instituto y se
realízará un análisis exegético y comparativo de todas aquellas le-
gislaciones extranjeras que han incorporado el ProcedimientoAbre-
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viado, u otro instituto análogo, a su sistema procesal penal, para
luego, analizar la normativa vigente en nuestro país que regula el
instituto del Procedimiento Abreviado y considerar las objeciones
expresadas por la doctrina y la jurisprudencia. Finalizaremos con la
formulación de propuestas de modificación <iel instituto en estudio.

Dentro de las limitaciones propias de nuestro medio, hemos in-
tentado acceder a la doctrina más actualizada sobre el tema, para lo
cual recurrimos a la investigación bibliográfrcay a la obtención de
información a través de la red internet.

Esperamos que la presente investigación pueda servir de base
para demostrar que el Procedimiento Abreviado, como mecanismo
de simplificación del proceso, tiene que ser modificado, de forma tal
que su aplicación no implique una violación a los principios consa-
grados por nuestra Constitución Nacional.

2. FT, ORIGEN DEL PROCEDINtrEIVTO ABREVIADO EN EL
PROCESO PE¡{AL CONTINEIVTAL ET]ROPEO

Hace algunos años, el proceso penal continental europeo empe-
zó a entrar en crisis, a causa de los problemas de practicabilidad
generados en la tramitación de los juicios, debido a la gran afluencia
de causas y a la excesiva duración de las mismas.

La poca capacidad de resolución de causas que impone un siste-
ma judicial altamente formal, como lo es el continental europeo, en
el que se exige la veracidad por encima de la efectividad y la rapi-
dez, hizo que se adoptaran distintas medidas tendientes a agilizar
el sistema. Sin embargo, las medidas que fueron adoptadas para
alivianar el sistema judicial penal no fueron suficientes, por lo que
la práctica judicial alemana ha encontrado una solución en los lla-
mados "acuerdos informales" en el proceso penal. Estos acuerdos se
basaban en la confianzay consistía en una reducción de la pena a
cambio de una confesión formalizada ante el tribunal, el cual era
valorado como un medio de prueba general. Con esta práctica se
redujeron el alto número de causas y los problemas en la producción
de la prueba en los procesos voluminosos.
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Si bien la práctica de los acuerdos infonnales entre el Minieterio
Público y el imputado no fueron acogidos por la legislación alemana,
la reciente reforma de la Ord.enanza Procesal Penal Alemana ha
incorporado el denominado ProcedimíentoAcelerado, elcual es apli-
cable a los hechos punibles cuyo marco penal no supere un año de
pena privativa de libertad.

La situación endémica en que se encontraba la justicia penal
continental europea ha motivado la reforma del proceso penal, orien-
tado a facilitar la economía en el procedimiento. Es así que la Repú-
blica Portuguesa, con la sanción del Código Procesal Penal de 1987,
ha creado procedimientos especiales tendientes a aligerar el proceso
penal. Pero fue el Reino de España el primero en adoptar en su sis-
tema de enjuiciamiento penal el Procedimiento Abreuiado, el cual
introdujo la conformidad del imputado como un mecanismo de sim-
plificación del proceso. Fue asÍ que surgió el ProcedimientoAbrevia-
do como una solución a los problemas que se presentaban en la tra-
mitación del proceso penal continental europeo.

La reforma más profunda fue la realizada por Italia, con la en-
trada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal de 1988, el cual
ha creado un procedimiento de acusación basado en el plea bargai-
níng norteamericano, pero limitado a la criminalidad baja y media.
Esta reforma promovida por Italia sirvió de fuente para la reforma
del sistema penal latinoamericano.

En latinoamérica, el instituto del proceümiento abreviado tuvo
su origen en el Prayecto de Código Procesol Penal d¿ la Nación Ar-
gentina de 7986, elaborado por Jwro B.J. Memn, con la inclusión del
instituto denominado Proeedimíento Monitorio, que se halla regla-
mentado en los artículos 37L,372y 373. Estos artículos del Proyecto
Marnn, que reconoce su fuente en la legislación europea, sirvieron de
base para la redacción final de la normativa que reglamenta el Pro-
cedimiento Abreuiado en el Códi.go Procesal Penal Modelo para
Iberoamérico, auspiciado por el Instituto Iberoamericano de Dere-
cho Procesal.

Estos cuerpos normativos fueron los que motivaron la incorpo-
ración del instituto del abreviado en los demás Códigos Procesales
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Penales latinoamericanos, siendo la provincia de Córdoba, Argenti-
na, el primero en adoptarlo en su derecho positivo con la sanción,la
I..ey 8.123192. Así también, en el año L992,la República de Guatemaa,
a través del Decreto 51, modifica su Código Procesal Penal y acoge el
Procedimiento Abreviado.

Actualmente, el Procedimiento Abreviado es un insti tuto
hartamente utilizado en los procedimientos penales de aquellos paí-
ses latinoamericanos que lo han incorporado, más aun teniendo en
cuenta su gran efectividad, llegando inclusive a constituirse en el
proceso tipo del sistema judicial latinoamericano.

3. EL PROCEDIMIEI{TO ABREVIADO EN I,A LEGISI,ACIÓN
COMPARADA

En ei presente capítulo se procederá al análisis exegético de las
diversas legislaciones que introdujeron el Procedimiento Abreviado
en su ordenamiento procesal penal, respetando el orden en que fue-
ron incorporadas. Por otra parte, se tendrán en cuenta, únicamente
aquellas legislaciones de los países que históricamente han seguirio
el modelo continental europeo en sus procesos penales.

A. H procedimiento abr¡er¡iado en Portugal

La República Portuguesa, por Decreto Ley 78 de fecha 17 de
febrero de 1987, ha sancionado su nuevo Código de Processo Penal,
el cual, en su Libro VIII -Dosprocessos especiaís-, ha implementado
dos instituciones tendientes a la simplificación del proceso, los cua-
les son: el processo surnário y el processo sutnaríssimo. Posterior-
mente, a través de una modifrcación del Código se introdujo el
processo abreuiado.

En el Título I del Libro VIII del Código Procesal Penal portu-
gués se halla regulado el processo sumário.

En lo que respecta a su aplicación, el artículo 381 establece que
serán juzgados conforme al processo sumdrio los aprehendidos en
flagrante comisión de delito, cuyo marco pena! máximo sea de hasta
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tres años de pena de prisión. Igualmente, el inciso 2 del citado artf-
culo posibilita la aplicación delprocesso sumório a los aprehenüdos
en flagrancia, por la comisión de hechos punibles que superan el
marco penal de tres años de pena privativa de libertad, siempre y
cuando el Ministerio Público solicite en la acusación la aplicación de
una pena inferior a los tres años de prisión. En ambos supuestos, el
aprehendidb debe ser puesto a disposición del Thibunal competente,
por el Ministerio Público, en el plazo máximo de 48 horas, para dar
inicio al juicio, el cual se realizará conforme a las reglas previstas en
el Código Procesal Penal portugués para el juzgamiento por un
Tfibunal unipersonal, salvo las modificaciones establecidas en el
Título I del Libro VIII.

Los testigos del hecho, que habrán de testificar.enjuicio, debe-
rán ser notificados verbalmente por las autoridades que procedie-
ron a la aprehensión del justiciable o argui.do, como lo denomina el
Código portugués, y ro podrán superar el número de cinco. En el
mismo acto, el justiciable deber ser informado de que puede propo-
ner para su defensa hasta cinco testigos.

El artículo 386 prevé el aplazamiento de la audiencia hasta por
un plazo de 30 días, posteriores a la aprehensión, en los siguientes
casos: cuando el justiciable solicite dicho plazo para la preparación
de su defensa; cuando no se hayan presentado testigos que, a crite-
rio del Ministerio Público o de la defensa del justiciable, sean im-
prescindibles; o cuando el tribunal, de oficio o a requerimiento del
Ministerio Público, considere necesaria la realización de cualquier
diligencia probatoria, esencial para el descubrimiento de la verdad,
y que la misma pueda ser llevada a cabo dentro del plazo de 30 üas.
En caso de que la audiencia sea postergada, eljusticiable dehe ser
puesto en liber tad, salvo que el Ministerio Público solicite al jaezla
aplicación de medidas cautelares de carácter personal o patrimo-
nial.

Finalmente, el artículo 390 del Código portugués establece el
reenvío de la causa a la forma ordinaria de procesamiento, cuando
no curnpla con los requisitos de admisibilidad o cuando sea necesa-
rio el diligenciamiento de pruebas que no puedan realizarse dentro
del plazo máximo de 30 días, posteriores a la detención.
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En lo referente al processo abreuiado, el artículo 391-4, inserta-
do en el Título II del Libro VIII del Código portugués, dispone que el
Ministerio Público podrá solicitar, enla acusación, que un justiciable

sea juzgado en un procedimiento abreviado cuando:

a) el hecho punible imputado sea sancionado con pena de multa o
con pena privativa de libertad no superior a cinco años;

b) existan elementos probatorios o indicios suficientes para demos-
trar la existencia del hecho y su autoría; y

c) no ha¡ran transcurrido más de 90 días desde la fecha de comi-
sión del ilícito.

En el proceso abreviado portugués se prevé, también larealiza-
ción de una audiencia oral y contradictoria, que denominan debate
instrutório, el cual deberá ser solicitado por eljusticiable dentro del
plazo de 10 días, contados desde la notificación de la acusación. La
audiencia tendrá por finalidad determinar si los elementos de
convicción existentes son suñcientes para justificar el sometimiento
del justiciable a juicio, pudiéndose además llegar a una suspensión
provisional del procedimiento si consciente el Ministerio Público.
Finalizado el de b ate in strut ório, y habiéndose admitido la realización
del juicio,los autos deben ser elevados al Tbibunal competente, cuyo
presidente deberá pronunciarse sobre las nulidades, incidentes y
otras cuestiones previas que hayan sido planteadas a los efectos de
sanear el proceso, conforme a lo previsto en el artículo 391-D del
Código portugués.

En el supuesto de que los autos hayan sido elevados a juicio sin
la previa realización del debate instrutório, el presidente del tribu-
nal podrá rechazar la acusación cuando ésta resulte manifiestamente
infundada y cuando exista una alteración substancial de los hechos
cuya autoría es atribuida al justiciable.

El juzgamiento, que será oral y público, se realizará conforme a
las reglas previstas para el juicio en el procedimiento ordinario, con
la salvedad de que, una vez finalizada la producción de las pruebas,
los alegatos f inales tendrán una duración de 30 minutos,
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prorrogables, y la réplica será admitida por un plazo máximo de 10
minutos. La sentencia podrá ser emitida verbalmente y deberá ser
consignada en el acta.

Por último, en el fitulo III del Libro VIII del Código Procesal
Penal portu,gués está regulado el processo surr¿aríssimo que, según
el artículo 392, será empleado cuando el Ministerio Público entien-
da que en un caso determinado corresponda la aplicación de medi-
das de seguridad no privativas de la libertad, siempre que el marco
penal del hecho punible no supere los tres años de prisión o sea
sancionado con pena de multa.

El Ministerio Público deberá requerir la aplicación del processo
sumaríssimo por escrito, en el cual individualizará conectamente
al justiciable, describirá los hechos que le son imputados, menciona-
rá las üsposiciones legales conculcadas, al igual que las pruebas
recolectadas y los motivos por el cual considera que no debe ser apli-
cada la pena de prisión, finalizarrdo con la inücación precisa de las
sanciones a ser aplicables al caso.

El artículo 395 faculta al juez a rechazar el requerimiento de
aplicación del proceso sumarísimo cuando éste sea inadmisible, ma-
nifiestamente infundado o cuando no concuerde con la sanción pro-
puesta por el Ministerio Público. En este último caso, el juez puede
fijar un sanción distinta a la solicita, por el Ministerio Público, con
anuencia de éste.

IJna vez admitido el requerimiento, el juez debe ordenar su no-
tificación al justiciable y advirtiéndolo que puede formular su oposi-
ción dentro del plazo de 15 üas. Si el jusüiciable no se opone al re-
querimiento del Ministerio Público, el juez procederá a la aplicación
de las sanciones propuestas. Si el justiciable se opone al proceso
sumarísimo, el juez debe ordenar el reenvÍo de la causa para su tra-
mitacion por el proceso ordinario.

B. El procedimiento abreviado enAlemania

En los $$ 417 al 420 de la StPO, o sea, la Ordenanza Procesal
Alemana, en su versión del 7 de abril de 1987, se regula el procedi'
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miento acelerado, el cual es admisible ante el juez penal y el tribu-
nal de escabinos, siendo su aplicación aconsejable cuando los hechos
pueden ser averiguados esquemáticamente, sin que la producción y
la valoración de la prueba sean extensasr.

El procedimiento acelerado es aplicado cuando la Fiscalía así lo
solicite, siempre y cuando la causa sea adecuada para enjuiciar in-
mediatamente, es decir, cuando el estado de cosas sea sencillo o exista
una clara situación probatoria, según lo dispone el g 417 del StPO.
Además de el lo, el $ 419 en su inciso I, numerales2y 3 del StPO,
requiere para la procedencia del procedimiento acelerado que la pena
solicitada por la Fiscalía no sea superior a un año de pena privativa
de libertad y, en caso de que se solicite la aplicación de una medida
de seguridad, la única que puede ser aplicada en este procedimiento
es la de privación del permiso para conducir, prevista en el $ 61, N"
5 del StGB (Código Penal alemán).

Por su parte, el Thibunal tiene que acceder a la solicitud de la
Fiscalía cuando el juicio oral pueda ser realizado de inmediato o en
un tiempo considerablemente más breve que en un procedimiento
normal, de lo contrario, lo debe rechazar Así también, el TFibunal
debe rechazar la aplicación del procedimiento acelerado cuando
estimare que la pena a ser aplicada deba ser superior a un año de
pena privativa de libertad o una medida de seguridad distinta a la
prevista en el $ 61, No 5 del StGB

El procedimiento acelerado alemán no constituye un procedi-
miento especial propiamente dicho, puesto que sólo presenta algu-
nas particularidades que conducen a la simplificación y abreviación
del proceso; en lo demás, se rige por las nonnas del procedimiento
ordinario. Por ejemplo, en el procedimiento acelerado la acusación
puede ser form,rlada oralmente en el juicio oral, sin que con arrterio-
ridad se deba presentar un escriro de acusación; no se dicta un auto
de apertura, o sea, se suprime el procedimiento intermedio; y, en lo
referente a la recepción de la prueba, el g 420 del StPO establece
que la declaración de testigos, peritos y coimputados pueden ser re-

1 Roxli.r. Claus. Derecho Procesal Penal. L" ed. Editores del Puerto s.r.l. Buenos Aires, 2000
p 515.
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emplazados por la lectura de las actas de declaraciones anteriores o
de documentos que contienen manifestaciones análogas, siempre que
exista consentimiento del acusado, su defensor y de la Fiscalía.

Debido a que el procedimiento acelerado, y las demás medidas
aceleratorias del proceso penal, no resultaron suficientes para des-
congestiondr los juzgados penales, la práctica penal alemana ha
encontrado una solución radical propia, que consistió en los llama-
dos acuerdos informales en el proceso penal2, los cuales funcionan
de forma similar al plea bargaining del proceso penal norteamerica-
no.

Los acuerdo informales sólo se basan en la confia nzayen ella el
acusado no se declara culpable, sino que formula una confesión que
es valorada por el tribunal como un medio de prueba general para
su culpabilidads.

Estos acuerdos tienen por objeto terminar cada vez más proce-
dimientos penales en la etapa de investigación e, incluso en el juicio
oral, puesto que, ante una confesión se puede sobreseer y se puede
lograr una renuncia a la persecución de hechos punibles accesorios o
una atenuación de la pena. Esta práctica ha sido admitida por el
Thibunal Constitucional Federal, el BverfG, en virüud a lo dispuesto
por los artículo L,2y 3 de la Ley Fundamental de la República Fede-
ral de Alemania y al principio del Estado de Derecho, siempre que
de ese modo no sea menoscabados el principio de investigación, el
principio de culpabilidad, el principio de igualdad y la libertad de la
voluntad de oecisióna. :

,  -  ,  ( 'L i - i . . : '¿ i l

C. Elpnocedimientoab¡¡er¡iadoenEspaña; ; ; -r

LaLey Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, instaura en el Rei-
no de España el Procedin.iento Penal Abreuiado, el cual queda in-
corporado en el Título III, Libro fV de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal de 1882.

ScnuxennnN, Bernd. ¿Cnsis del procedimiento penal? ¿Marcha trittnfal del procedimien-
to penal en el ntundo? en"Cuadernos de Doctrina y Jurisltrudencia. Pcn.al",Año IV N" 8
- A. 1'ed. AD-HOC S.R.L. Buenos Aires, 1998, p. 420.
Ibid. p. 421.
Roxrx, Claus. Op. Cit. p. 100.4
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El procedimiento abreviado español consiste en una especiali-
dad del procedimiento común, puesto que, en líneas generales, man-
tiene la estructura esencial del proceso penal de tinte acusatorio
formal, pero con algunas particularidades. En este sentido, la doc-
trina española, en forma unánime, considera que el procedimiento
abreviado "...Iejos de ser un procedimiento especial, es, con claridad,
un procedimiento ordinario, hasta eI extremo de llegar a conuertirse
en el proceso t ipo..."5.

El Título III del Libro IV de la LECrim, que reglamenta el pro-
cedimiento abreviado para determinados delitos, se halla, a su vez
divido en los siguientes capítulos: Capítulo I "Disposiciones genera-
Ies"; Capítulo II "De la preparación del juicio oral"; Capítulo III"DeI
juicio oral"; y Capítulo I\tr "De Ia ejecución de las sentencias".

En lo referente al ámbito de aplicación del instituto, el artículo
779 dispone que el procedimiento abreviado "...se aplicará aI enjui-
ciamiento de los delitos castigados con pena príuatiua de libertad no
superior a nueue años, o bien con cualesquiera otras penas de dis-
tinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternatiuas, cual-
quiera que sea su cuantía o duración1 Siempre y cuando no corres-
ponda el enjuiciamiento de los hechos por el cauce de algunos de los
procesos especiales previstos en la LECrim.

En el marco del procedimiento abreviado se puede advertir una
fase de inuestigación preliminar qlue no tiene propiamente carácter
jurisdiccional y tiene por ñnalidad el esclarecimiento de los hechos
delictivos y descubrir a los participantes del mismo. Esta investiga-
ción preliminar está a cargo del Ministerio Público y de la PolicÍa
Judicial, y se produce con anterioridad a la intervención de la auto-
ridad judicialG.

Si la investigación preliminar no fuera suficiente, o no haya exis-
tido debido a que el proceso se inició mediante querella o denuncia
presentada directamente ante la autoridad judicial, el juez de ins-

Dti L¡¡lr.r Rurro, Jainre. El procedint.iento abreuiado (Doctrina, Jurispr.udencia, Formula-
l ios y Legislación). 1'ed. Tirant lo Blanch. Valencia, 1998, p. 26.
Vsn artículo 781, segundo páirafo, de la LECrim incluido en el anexo.o
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trucción debe incoar las dilígencios previas y esenciales para deter-
minar la naturaleza y circunstancias del hecho y las personas que
en él participaron. Una vez practicadas dichas diligencias, o cuando
no sean necesarias, el juez de instrucción adoptará alguna de las
siguientes resoluciones, conforme a lo previsto por el artículo 789.5
de la LECrim.

a) Mandaró archíuar las actuaciones, si estimare que el hecho no
es constitutivo de infracción penal o, aun estimando que el he-
cho pueda ser constitutivo de delito, no hubiere autor conocido.

b) Mandaró remitir lo actuado aI juez de faltas, si reputare falte el
hecho que hubiere dado lugar a la formación de las diligencias,
cuando no le correspondiere su enjuiciamiento.

c) Se inhibiró a fauor del órgono cornpetente, si todos los imputa-
dos fueren menores de 16 años de edad o el hecho estuviere atri-
buido a la jurisdicción militar.

d) Remitiró las actuaciones al Juez de lo Penal para que lleue a
cabo el juicio inmediato, si el hecho constituye un delito cuyo
conocimiento corresponda a los Juzgados de lo Penal, si el delito
está castigado con una pena no superior a los seis años y si el
imputado haya reconocido los hechos que se le imputan estando
asistido deAbogadc,. En este caso, el Juzgado de lo Penal deberá
convocar inmeüatamente a juicio oral al Fiscal y, las partes,
quienes formularán en el mismo acto sus pretensiones pudiendo
dictar sentencia en el acto. :

e) Dard entrad.a a la siguiente fase d,e preparación d.et juicio oral,
si el hecho constituyera delito comprendido en el artículo 779,
ordenando el traslado de las diligencias previas al Ministeno
Público y a los acusadores particrrlares.

Lo que la Ley Orgánica 71L988, del 28 de diciembre, denomina
"preparación del juicio oral", viene a corresponder a la fase interme-
dia del proceso penal ordinario. En esta etapa eljuez de instrucción
sigue siendo competente y tiene por finalidad dar oportunidad a las
partes acusadoras para que presenten escrito sol icitando el
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